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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC: 0007428/2018 "2018 AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

VISTO: 
La solicitud en Previo Despacho de la Comisión de Enseñanza y 

Reglamento de modificaciones al Programa de las asignaturas Traducción 

Periodística y Traducción Literaria de la Sección Inglés a fs. 6, 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

La presentación por parte del Prof. Trad. Guillermo A. Badenes (Leg. 

Univ. Nº 38.533) del Programa de las asignaturas Traducción Periodística y 

Traducción Literaria de la Sección Inglés a fs. 7-26 con las modificaciones 

solicitadas en Previo Despacho por el HCD a fs. 6, 

Y el tratamiento sobre tablas en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º. Aprobar el Programa de las asignaturas Traducción Periodística y 

Traducción Literaria de la Sección Inglés presentado por el Prof. Trad. 

Guillermo A. Badenes (Leg. Univ. Nº 38.533) con las modificaciones realizadas 

a partir de las observaciones de este Honorable Consejo Directivo. 

Art. 2°. Protocolícese, pase a Secretaría Académica, notifíquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO OS MI 

Pral. 
S reta'ría H.C.D. 
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